
Afinales de octubre, la madrileña sede de la Secretaría General
Iberoamericana albergó unas jornadas sobre Seguridad de las

Inversiones en Iberoamérica, organizadas por el Consejo General del
Notariado con la colaboración y el patrocinio de la citada institución, el
Instituto de Comercio Exterior y la empresa Red Eléctrica de España. REDACCIÓN
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La seguridad de las
inversiones en Iberoamérica

Dirigido por Alfonso Cavallé, decano
del Colegio Notarial de las Islas
Canarias y delegado para asuntos
de América del Consejo General del
Notariado (CGN), este encuentro
tuvo como coordinadores académi-
cos a Ramón Casilda, profesor del
Instituto de Estudios Iberoamerica-
nos de la Universidad de Alcalá y de
la Escuela Diplomática y a Lorenzo
Prats, catedrático de Derecho Civil
de la Universidad Autónoma de Bar-
celona. Los máximos responsables
del Notariado español y mundial,
embajadores, cónsules, represen-
tantes de empresas y bancos espa-

ñoles, políticos y juristas debatieron
en mesas redondas y conferencias
sobre la protección jurídica de las
inversiones en la Región, la circula-
ción de los documentos públicos, la
apostilla electrónica, la cooperación
notarial o el proyecto IberRed (que
permitirá la conexión entre los Minis-
terios de Justicia de los países ibero-
americanos), entre otros asuntos. 

Importancia de la seguridad
jurídica. Las jornadas fueron inau-
guradas por Rebeca Grynspan,
secretaria general iberoamericana;
Jaime García-Legaz, secretario de

Estado de Comercio y José Manuel
García Collantes, presidente del
CGN. “La seguridad jurídica es fun-
damental para la inversión españo-
la en Iberoamérica, al permitir que
las propiedades y las reglas del jue-
go sean respetadas evitando que
se produzcan situaciones difíciles”,
manifestó Jaime García-Legaz. 

Para José Manuel Gª Collantes,
presidente del CGN, la colaboración
del Notariado español con sus
homólogos iberoamericanos viene de
antiguo: “las expediciones de Colón
y Núñez de Balboa viajaban con sus
propios 'escribanos' que daban fe de
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los descubrimientos. Las legislacio-
nes notariales iberoamericanas han
estado inspiradas en la española y
nuestra relación con los Notariados
de la zona es intensísima”.

“En el proceso de inversión espa-
ñola en Iberoamérica –apuntó Collan-
tes–, los notarios debemos estar pre-
sentes para otorgar seguridad jurídi-
ca y control de legalidad a través de
los documentos públicos. La Seguri-
dad Jurídica Preventiva notarial ase-
gura que las sociedades que van a
dirigir sus negocios a estas econo-
mías puedan estar plenamente repre-
sentadas y que el tráfico jurídico esté

perfectamente constituido y legitima-
do. El inversor español quiere que
sus socios en América Latina dispon-
gan de documentos con presunción
de validez y exactitud autorizados por
notarios de aquellos países.”

La anfitriona del encuentro,
Rebeca Grynspan, también resaltó
el papel del Notariado español e
iberoamericano en el resurgir eco-
nómico del subcontinente. “La
inversión se dirige siempre hacia
los Estados con más estabilidad
jurídica; por ello es fundamental el
papel que juega el Notariado espa-
ñol e iberoamericano en su defensa

de la Seguridad Jurídica, la libre cir-
culación de documentos públicos y
la protección de los inversores. La
protección jurídica es fundamental
para la denominada 'revolución de
la productividad', y debe dirigirse
no solo a reforzar la inversión priva-
da, sino también a contribuir a las
reglas del juego puestas en marcha
desde los gobiernos hacia los ope-
radores económicos: marco regula-
torio, transparencia, impuestos...
Las iniciativas que desde el Nota-
riado se pongan en marcha para
proteger esas inversiones contarán
siempre con todo nuestro apoyo.” 

Si hablamos de seguridad jurídica en el tráfico mercantil,
podemos decir sin temor a equivocarnos que los notarios

contribuyen a garantizar la eficiencia de los mercados asegu-
rando el cumplimiento de las normas que disciplinan su fun-
cionamiento y evitando resultados socialmente indeseados”,
declaró el ministro de Justicia, Rafael Catalá, en la inaugura-
ción de la segunda jornada. El titular de Justicia destacó la
“impagable labor del Notariado detectando operaciones que
han permitido mejorar exponencialmente la lucha contra el
blanqueo de capitales, un buen ejemplo de cómo los notarios

son necesarios para hacer efectivas políticas públicas”. “Los
operadores económicos –prosiguió Catalá– son plenamente
conscientes de la incertidumbre y el riesgo que podría gene-
rar la no intervención de los notarios en los negocios. Sería un
elemento de debilidad por lo que son imprescindibles a la
hora de aportar seguridad jurídica a las operaciones comer-
ciales y mercantiles; seguridad para las partes y para el pro-
pio sistema económico en su conjunto, que sabe que las rela-
ciones entre particulares deben someterse al chequeo de
seguridad que aportan los notarios.”

De izquierda a derecha: Jaime Garcia-Legaz, secretario de Estado de Comercio; Rebeca Grynspan,
secretaria general iberoamericana, y José Manuel García Collantes, presidente del CGN, durante la
inauguración.

El ministro de Justicia, Rafael Catalá, inauguró la segunda
sesión de la jornada.

Chequeo de seguridad 
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Espacio Iberoamericano. El vice-
presidente del CGN y decano del
Colegio Notarial de Andalucía, Salva-
dor Torres, moderó la primera mesa
redonda que contó con dos paneles
de debate diferentes: “visión país” y
“visión empresa”. En la primera, par-
ticiparon Paulo C. de Oliveira, Xime-
na Lombana, Roberta Lajous y Mª
Mercedes de la Guardia; embajado-
res en España, respectivamente, de
Brasil, Colombia, México y Panamá.
Mientras que en la segunda tomaron
parte representantes de multinacio-
nales españolas en la zona como
Banco Santander (Víctor Barallat,
director de Desarrollo de Negocio
para Iberoamérica), Telefónica (Ro-
berto Cabrera, gerente de Regula-
ción para Hispanoamérica y Brasil),
Red Eléctrica de España (Rafael Gar-
cía de Diego, secretario general y del
Consejo de Administración) y Gas
Natural Fenosa (Manuel García Coba-
leda, secretario del Consejo). Salvador
Torres, apuntó que “la seguridad jurí-
dica es propia del Notariado. Cuando

no hay seguridad jurídica preventiva
se acaba en los tribunales, lo que
favorece al que tiene más recursos. La
justicia y la seguridad hay que propor-
cionarlas antes del litigio”. 

El embajador brasileño resaltó
la importancia de la inversión espa-
ñola en su país. “Brasil es el princi-
pal destino de las inversiones espa-
ñolas en el exterior; todas las

empresas del IBEX 35 tienen pre-
sencia en mi país. Este flujo de
inversiones se debe a que damos
mucho valor a la seguridad de las
inversiones, para lo que es necesa-
ria la garantía de estabilidad y con-
tinuidad del orden vigente, mante-
ner las reglas del juego y el marco
legal; que el contrato constituya
una verdadera ley entre las partes.

De izquierda a derecha: Mª Mercedes de la Guardia, embajadora de Panamá; Paulo C. de
Oliveira, embajador de Brasil; Salvador Torres, vicepresidente del CGN y moderador; Roberta
Lajous, embajadora de México, y Ximena Lombana, ministra plenipotenciaria de Colombia.

Primera mesa redonda: Visión país.
Seguridad de las inversiones en el espacio iberoamericano

Notariado y Jurisdicción Voluntaria

Rafael Catalá anunció que la próxima aprobación de la Ley de Jurisdicción
Voluntaria dotará de nuevas funciones extrajudiciales al colectivo notarial:

“Queremos incrementar la colaboración con notarios y otros operadores incorpo-
rando a su función nuevas tareas en –por ejemplo– el ámbito de la desjudiciali-
zación. La próxima entrada en vigor de la Ley de Jurisdicción Voluntaria les dota-
rá de una mayor asunción en algunos procedimientos extrajudiciales. También
tenemos que ser exigentes en la simplificación de los documentos notariales que
pueden ganar en claridad; desde el Ministerio estamos trabajando en alcanzar
una mayor racionalización de la demarcación notarial y resolver problemas como
la última convocatoria de la oposición dando ocupación a los notarios que esta-
ban pendientes de incorporarse a su destino. Por último, quiero agradecer el com-
promiso del Notariado con el progreso de España, que contribuirá a hacer de
nuestro país un Estado más moderno dotado con un modelo de referencia de fe
pública en toda nuestra comunidad jurídica.”

Jesús Gracia Aldaz, secretario de Estado 
de Cooperación Internacional 
y para Iberoamérica del Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación.
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Aunque la seguridad jurídica signi-
fica la estabilidad de las reglas, no
su inmutabilidad; por ejemplo, aca-
bamos de aprobar una nueva legis-
lación sobre el uso de Internet. El
fortalecimiento de la seguridad jurí-
dica en Brasil es una constante”. 

Solo por detrás de EE.UU.,
España es uno de los principales
inversores en México, como reseñó
su embajadora: “para México,
España es un país clave para la
internacionalización de nuestras
empresas, como puerta de entrada
a la Unión Europea. La seguridad
jurídica es un pilar fundamental en
México; hemos firmado 31 acuer-
dos con otras naciones –España,
incluida– para la promoción y pro-
tección recíproca de inversiones.
Estos acuerdos garantizan a los
inversores extranjeros un trato igual
al de los nacionales y establecen un
sistema de resolución de contro-
versias alternativo a la vía judicial”.

“Nuestra Constitución –aseguró
la embajadora de Panamá– pro-

mueve la propiedad privada. Tene-
mos una Ley de Estabilidad Jurídi-
ca de las inversiones que contem-
pla la exigencia de indemnización
en caso de expropiación, así como
un amplio abanico de normas que
garantizan la seguridad jurídica de
las inversiones en suelo panameño;
las reglas del juego se han ido esta-
bleciendo a la medida de los intere-
ses de los propios inversionistas
porque nuestro Gobierno tiene el
mandato de fortalecer la seguridad
jurídica del país”.

El panel diplomático lo comple-
tó la colombiana Ximena Lombana
quien hizo hincapié en que “a pesar
de que llevamos cincuenta años de
conflicto interno hemos mantenido
el crecimiento económico; algo que
seguramente se deba a que la polí-
tica del Estado haya sido la de res-
petar y proteger las inversiones pri-
vadas. En Colombia hemos desa-
rrollado mecanismos de protección
a la inversión extranjera basados en
los principios de igualdad, univer-

salidad y estabilidad. Tenemos un
marco regulatorio transparente, con
unas reglas predecibles que permi-
ten luchar contra la evasión fiscal y
el blanqueo de capitales”.

Víctor Barallat (Banco Santan-
der) se mostró optimista respecto a
las garantías legales que ofrece la
Región: “A pesar de que ha habido
cambios políticos importantes, la
seguridad jurídica se ha preservado
o ha mejorado mucho en los últi-
mos quince años en toda Iberoa-
mérica con algunas excepciones, lo
que nos permite a las entidades
financieras ser mucho más eficien-
tes. Lo único que pedimos es tener
reglas de juego claras”. 

Por su parte, Roberto Cabrera
(Telefónica) puntualizó que “un mar-
co jurídico-regulatorio estable y
previsible es clave para promover la
inversión y, por ende, el desarrollo
social y económico de un país. En
este sentido, para un inversor com-
prometido a largo plazo con los paí-
ses en los que opera, como es el NO
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De izquierda a derecha: Víctor Barallat, director de Desarrollo de Negocio para Iberoamérica del
Banco Santander; Roberto Cabrera, gerente de Regulación para Hispanoamérica y Brasil de
Telefónica; Salvador Torres, vicepresidente del CGN y moderador; Rafael García de Diego,
secretario general y del Consejo de Administración de Red Eléctrica de España, y Manuel García
Cobaleda, secretario del Consejo de Gas Natural.

Segunda mesa redonda: Visión empresa.
Seguridad de las inversiones en el espacio iberoamericano

Fernando Ferrero, secretario general de la
Conferencia de Ministros de Justicia de los
Países Iberoamericanos.
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caso de Telefónica, la seguridad
jurídica es fundamental para poder
desarrollar su actividad”.

El representante de Red Eléctri-
ca de España puso de manifiesto
que aún “hay países en los que des-
graciadamente no hemos encontra-
do un entorno razonable de seguri-
dad jurídica. Los inversores nos
tenemos que integrar en el merca-
do legal de cada país, lo que exige
que sea un marco reconocido y
aceptable; y eso no siempre es fácil
dada la diversidad de reglas exis-
tentes. En primer lugar, hay que
definir qué entendemos por este
término: para nosotros es el cum-
plimiento de las obligaciones con-
traídas por los estados y el respeto
a los derechos de los inversores”. 

En una línea similar se expresó
el directivo de Gas Natural Fenosa,
que adujo también unos requisitos
previos a cumplir antes de afrontar
una inversión en otro país: “Justicia

y seguridad van unidas. Los inver-
sores necesitan saber que si van a
acudir a un mercado van a estar
protegidos. Para poder invertir en
un país deben darse tres premisas
evidentes: que te deje su Gobierno;
que el país te dé facilidades y que
sea transparente y haya una com-
petencia lícita”.

Un continente en progreso.
Jesús Gracia, secretario de Estado
de Cooperación Internacional y
para Iberoamérica del Ministerio de
Asuntos Exteriores y Cooperación,
cerró la primera sesión de las jorna-
das pronunciando la conferencia
América Latina, un continente en
progreso. Gracia inició su exposi-
ción destacando la labor realizada
por el CGN: “El interés del Notaria-
do español por Iberoamérica es
una realidad viva. El notario es un
elemento fundamental del tráfico
jurídico; juega un papel cada vez

mayor en el tráfico internacional a
medida que los países se abren, los
documentos circulan y las relacio-
nes se hacen cada vez más inter-
nacionales.”

“Somos una comunidad, la ibe-
roamericana, de Derecho. El que
hablemos de la circulación del
documento público en el espacio
iberoamericano, que se use la
apostilla, que haya acuerdos jurídi-
cos... es algo fundamental para el
desarrollo de las inversiones en
América Latina. En un contexto de
mayor integración entre España e
Iberoamérica cada vez hay mayor
interés en que el Notariado facilite
el tráfico en ambos sentidos y que
las inversiones estén más protegi-
das. En América Latina la demo-
cracia es hoy una regla, que permi-
te un contexto general de seguri-
dad jurídica y que ha logrado sacar
de la pobreza a más de 40 millones
de personas”, argumentó el repre-
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Alfonso Cavallé fue
el director de las
jornadas.

Segunda jornada
La circulación del documento público en el espacio iberoamericano

De izquierda a derecha: César Belda, consejero-delegado de Ancert; Álvaro Rojas, presidente del Notariado de América; Salvador Torres,
vicepresidente del CGN; Dennis Martínez, vicepresidente del Norte, Centroamérica y Caribe de la UINL, y Alfonso Cavallé, decano del
Colegio Notarial de las Islas Canarias y delegado para asuntos de América del CGN.
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sentante del Ministerio de Asuntos
Exteriores y Cooperación. 

Eficiencia de los mercados. El
ministro de Justicia, Rafael Catalá,
inauguró la segunda sesión de la
jornada, destacando la contribu-
ción de los notarios a la seguridad
jurídica y, por tanto, a la eficiencia
de los mercados. Catalá también
señaló algunos de los desafíos a
los que tendrá que enfrentarse el
Notariado y que pasan por “la
adaptación a las nuevas deman-
das”. “Me consta que el Consejo
General del Notariado lleva a cabo
una importante labor de desarrollo
de nuevas tecnologías –determi-
nantes para la fluidez en el tráfico y
el intercambio de documentos–
que se adecúen a los nuevos
requerimientos del entorno econó-
mico. El reto es aumentar la com-
petitividad ante la sociedad y los
operadores financieros, no solo en

el coste, sino también en la calidad
del servicio prestado y el valor aña-
dido de su función.

Estos planes de futuro son ple-
namente compatibles con el objeti-
vo del Gobierno de modernizar
nuestra Justicia, algo clave para el
progreso económico y social. Esta-
mos comprometidos en llevar ade-
lante este proceso, no con fórmulas
cuantitativas y presupuestos, sino

también con reformas adecuadas
del marco normativo; y aprove-
chando nuestro principal capital de
la Justicia que son los profesiona-
les jurídicos como los notarios, que
hacen compatible seguridad jurídi-
ca y simplicidad en los trámites.”

Catalá apuntó que “la seguridad
jurídica que podemos ofrecer a
todo inversor es una de las piedras
angulares para una

¿Cómo se consigue seguridad jurídica?

Rafael García de Diego, secretario general y del Consejo de Administración de
Red Eléctrica de España, expuso algunas de las necesidades que su multi-

nacional exige en materia de seguridad jurídica a la hora de invertir en un país:
“un marco regulatorio estable que puede evolucionar con arreglo a criterios
conocidos y homologable en los países de nuestro entorno: un marco de protec-
ción de los inversores y un marco tributario seguro; facilidades para los movi-
mientos de los flujos económicos; regulación razonablemente avanzada en
materia de financiación; tribunales independientes y con procesos razonable-
mente rápidos; acatamientos por parte de los Gobiernos de las decisiones judi-
ciales y los laudos; política eficaz de lucha contra la corrupción y agilidad en los
trámites administrativos”.

Sigue en pág. 13

Intervención de
Isidoro Lora-
Tamayo, notario
(a la derecha),
acompañado por
el notario Ernesto
Tarragón y
Salvador Torres,
vicepresidente
del CGN.

Segunda jornada
El Notariado, clave para la seguridad jurídica en Iberoamérica

A la derecha:
José Antonio
Zamora,
subdirector
general 
de Comercio
Internacional
de Servicios 
e Inversiones
(izquierda),
junto a
Salvador
Torres,
vicepresidente
del CGN.
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economía producti-
va y sostenible; sin ella, carecería-
mos de la confianza necesaria para
llevar adelante cualquier proyecto
de futuro. Es innegable que el papel
de los notarios como servidores
públicos es una parte importantísi-
ma del entramado de operadores
jurídicos e instituciones que sostie-
nen dicha seguridad jurídica. Como
fedatarios públicos, reducen la
incertidumbre en todas las opera-
ciones e incrementan la seguridad
que ofrece el Estado de Derecho.
No cabe duda del éxito del sistema
de fe público instaurado en España
desde hace más de 150 años
mediante la ley del Notariado de
1862 y que se ha extendido ya a
más de 120 países, entre ellos toda
la comunidad iberoamericana”.

Clave para la seguridad jurídica
en Iberoamérica. Los notarios Isi-
doro Lora-Tamayo y Ernesto Tarra-
gón fueron los protagonistas de la
primera de las cinco ponencias del
martes, titulada El Notariado, clave
para la seguridad jurídica en Ibero-
américa. Lora-Tamayo desgranó los
puntos de encuentro entre ellos.
“Los Notariados iberoamericanos
son, en general, muy semejantes al

español. La contratación inmobilia-
ria en España e Iberoamérica se
apoya en dos pilares: la escritura
pública y el registro de la propie-
dad. Sin embargo, la inscripción
registral no tiene la misma eficacia
en todos los países: en Perú,
Argentina y Venezuela, por ejemplo,
solo tiene carácter declarativo. Si
un inversor cree que por estar ins-
crito en el registro va a tener plena
protección, se va a equivocar. Es
fundamental la labor que realizan
los notarios al estudiar el título, ana-
lizando los antecedentes.”

Para el otro notario participante
en este panel de debate –Ernesto
Tarragón– seguridad jurídica pre-
ventiva y eficiencia económica son
conceptos que van de la mano: “El
sistema notarial superaría cualquier
prueba de estrés y de comparación
con otros sistemas; nuestro siste-
ma es seguro y eficiente, disminuye
los costes de las transacciones y
garantiza seguridad. Reducir los
costes de las transacciones es una
de las finalidades del Notariado,
haciendo más fáciles y seguras las
relaciones entre los particulares. No
hay inversión sin seguridad; la pros-
peridad de un país depende inclu-
so más de la seguridad que de la

riqueza. En los sistemas donde la
propiedad es segura y se reconoce
como un derecho es donde se
logra el mayor aumento de renta
per cápita.”

Apostilla electrónica. La segunda
de las ponencias tuvo un compo-
nente más tecnológico: La circula-
ción del documento público en el
espacio iberoamericano: la apostilla
electrónica. César Belda, consejero
delegado de la Agencia Notarial de
Certificación y decano del Colegio
Notarial de Valencia; y Álvaro Rojas,
presidente del Notariado de Améri-
ca y del Consejo del Notariado Co-
lombiano, fueron los dos notarios que
abordaron este tema. Para César
Belda, “la seguridad jurídica es el
camino; no el fin. Iberoamérica pre-
senta la ventaja esencial de dispo-
ner de notarios a los dos lados del
océano. Es necesario incrementar la
seguridad jurídica y reforzar los
mecanismos de control, haciéndolo
compatible con algo opuesto: la
celeridad. Los documentos notaria-
les tendrán que viajar por internet
con las suficientes garantías. Esta-
mos implementando el uso de un
sello de seguridad notarial en todo
el ámbito iberoamericano con un NO
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Viene de pág. 11

Jaime García-Legaz 

Secretario de Estado de
Comercio:
“La seguridad jurídica
es fundamental para
la inversión española
en Iberoamérica,
al permitir que las
propiedades y las
reglas del juego sean
respetadas.”

Jesús Gracia Aldaz 

Secretario de Estado 
de Cooperación
Internacional y para
Iberoamérica:
“En un contexto de
mayor integración
entre España e
Iberoamérica cada vez
hay mayor interés en
que el Notariado faci-
lite el tráfico en
ambos sentidos.”

Rebeca Grynspan 

Secretaria general ibero-
americana:
“La inversión se dirige
siempre hacia los
Estados con más
estabilidad jurídica;
por ello es fundamen-
tal el papel que juega
el Notariado.”

José Manuel García
Collantes 

Presidente del Consejo
General del Notariado:
“El control de legali-
dad notarial asegura a
las sociedades expor-
tadoras que el tráfico
jurídico con sus
socios iberoamerica-
nos esté perfecta-
mente constituido y
legitimado.”

Rafael Catalá

Ministro de Justicia:
“Los notarios contribu-
yen a garantizar la efi-
ciencia de los merca-
dos. Su papel es una
parte importantísima
del entramado de ope-
radores jurídicos 
e instituciones que
sostienen la seguridad
jurídica.”
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código de identificación infalsifica-
ble; y en España hemos creado un
registro electrónico de apostillas
que cuenta ya con más de 50.000
documentos apostillados al que se
puede acceder desde cualquier
lugar del mundo. Nos queda desa-
rrollar, dentro del marco de las rela-
ciones bilaterales de los Estados, el
funcionamiento a la medida de
cada uno, dado que contamos con
el marco universal que proporciona
el Notariado”.

Álvaro Rojas señaló al Notariado
anfitrión como ejemplo de buenas
prácticas en el desarrollo de las
nuevas tecnologías. “España es el
ejemplo a seguir en esta materia.
Los notarios estamos en condicio-
nes de facilitar el trámite de la apos-
tilla electrónica y que no sea nece-
sario centralizarlo en las Administra-
ciones. Solo será preciso que todos
los Notariados estén en línea, lo que
exigirá implementar estructuras
muy costosas para prestar este ser-
vicio también a particulares y
empresas. Para que el documento

sea aceptado en el país de recep-
ción se requiere la actuación del
notario, que realiza el control de
legalidad necesario para asegurar
que se cumple la normativa.” 

Cooperación Notarial. Alfonso
Cavallé, delegado para asuntos de
América del Consejo General del
Notariado y decano del Colegio
Notarial de las Islas Canarias; y
Dennis Martínez Colón, vicepresi-
dente del Norte, Centro América y
el Caribe de la Unión Internacional
del Notariado fueron los co-ponen-
tes del siguiente tema de debate La
circulación del documento público
en el espacio iberoamericano: coo-
peración notarial. Dennis Martínez
en su intervención destacó los
beneficios del modelo del Notaria-
do latino frente al anglosajón del
common law, concluyendo que
“nuestro sistema tiene fuerza pro-
batoria y ejecutiva. Los notarios son
sinónimo de seguridad, permanen-
cia y estabilidad; somos agentes de
paz, porque sin confianza no hay

inversión y sin inversión no hay
desarrollo y sin desarrollo no hay
paz”.

Alfonso Cavallé recordó que
“las primeras líneas de la historia
de Hispanoamérica vinieron de la
mano de Rodrigo Escobedo, escri-
bano que, a tal fin, acompañó a
Cristóbal Colón en su primer viaje
y a quien le correspondió el 12 de
octubre de 1492, dejar constancia
de la toma de posesión, en nom-
bre de los Reyes Católicos, de las
tierras descubiertas”.

“En el ámbito de Iberoamérica,
el proyecto Iberfides –en vías de
desarrollo– creará un mecanismo
de colaboración, información y
comunicación segura entre nota-
rios, para facilitar el tráfico de docu-
mentos públicos entre países con
notariados de tipo latinos-germáni-
co. La colaboración será solicitada
por el notario del país en que se
encuentran los otorgantes al nota-
rio del país cuyas leyes sean las
aplicables al fondo del negocio.
Con este proyecto se busca garan-

Salvador Torres

Vicepresidente del
Notariado:
“Cuando no hay
seguridad jurídi-
ca preventiva se
acaba en los tri-
bunales, lo que
evidentemente
favorece al que
tiene más
recursos.”

Paulo C.
de Oliveira

Embajador de
Brasil:
“Para la seguri-
dad de las inver-
siones es nece-
saria la estabili-
dad y continui-
dad del orden
vigente, mante-
ner las reglas del
juego y el marco
legal, y que el
contrato consti-
tuya una verda-
dera ley entre
las partes.”

Roberta Lajous

Embajadora de
México:
“La seguridad
jurídica es un
pilar fundamen-
tal en México;
hemos firmado
31 acuerdos
con otras
naciones para
la promoción 
y protección
recíproca de
inversiones.”

María Mercedes 
de la Guardia

Embajadora de
Panamá:
“Tenemos una
Ley de
Estabilidad
Jurídica de las
inversiones que
contempla la
exigencia de
indemnización
en caso de
expropiación.”

Ximena Lombana

Ministra plenipo-
tenciaria de
Colombia:
“Tenemos un
marco regulato-
rio transparente,
con unas reglas
predecibles que
permiten luchar
contra la eva-
sión fiscal y el
blanqueo de
capitales.”

José Antonio
Zamora

Subdirector
general de
Comercio
Internacional de
Servicios e
Inversiones:
“Los Acuerdos
de Promoción y
Protección
Recíproca de
Inversiones dan
garantía jurídica
y certeza legal.”

Fernando Ferraro

Secretario 
general de la
Conferencia de
Ministros de
Justicia de los
países
Iberoamericanos:
“IberRed tiene
20 años de
existencia y
permite el acce-
so a la Justicia,
la prevención
de la violencia y
la protección de
los derechos
humanos.”

Alfonso Cavallé

Director de las
jornadas. Decano
del Colegio
Notarial de Islas
Canarias:
“El proyecto
Iberfides creará
un mecanismo
de colabora-
ción, informa-
ción y comuni-
cación segura
entre notarios.”
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tizar no solo el cumplimiento de los
requisitos formales, sino también la
viabilidad de la operación, el respe-
to a las normas de la jurisdicción y
el cumplimiento de los requisitos
administrativos y fiscales. Esta cola-
boración se verá facilitada por el
desarrollo tecnológico de los Nota-
riados. España es pionera en el uso
de las nuevas tecnologías aplicadas
a la función notarial y colabora con
los Notariados de América en su
implementación”, apuntó Cavallé.

Por último, Juan Antonio Zamo-
ra, subdirector general de Comercio

Internacional de Servicios e Inversio-
nes del Ministerio de Economía y
Competitividad centró su interven-
ción en Los acuerdos de promoción
y protección recíproca de inversio-
nes: visión en la UE. “Los Acuerdos
de Promoción y Protección Recípro-
ca de Inversiones (Appri) dan garan-
tía jurídica y certeza legal. En la
actualidad tenemos 72 Appri en
vigor que cubren el 25 por ciento de
la inversión española en el exterior.
Los Appri españoles ofrecen un
elevado nivel de protección a las
personas físicas y jurídicas en sus
diferentes formas de organización.
Estos acuerdos se caracterizan por
tres claves: que el trato que se dará
al inversor extranjero no será menos
favorable que al inversor nacional; la
cláusula ‘nación más favorecida’,
que garantiza al inversor del país fir-
mante del acuerdo que no recibirá
un trato peor que los inversores de
otros Estados y la condición de nivel
mínimo de trato, acorde con el Dere-
cho Internacional consuetudinario,
que asegura que las inversiones dis-

frutarán de protección y seguridad
jurídica plena.”

La última de las ponencias corrió
a cargo de Fernando Ferraro, secre-
tario general de la Conferencia de
ministros de Justicia de los países
iberoamericanos, quien adelantó al-
guna de las líneas maestras del pio-
nero proyecto IberRed, Un espacio
para la seguridad y fomento de las
inversiones en Iberoamérica. “Iber-
Red tiene 20 años de existencia y
permite el acceso a la Justicia, la
prevención de la violencia, la pro-
tección de los derechos humanos…
Nuestros miembros son autoridades
que tienen competencia en materia
de Justicia y cada vez mayores res-
ponsabilidades en el ámbito de la
seguridad. La seguridad jurídica en
las inversiones o en la propiedad se
incluyen continuamente en las dife-
rentes actividades de IberRed. Quere-
mos poner nuestra plataforma a dis-
posición de los Notariados, que llevan
años trabajando en estos temas, para
facilitar la labor que desarrollan y apo-
yar sus iniciativas.” �

César Belda

Decano del
Colegio Notarial
de Valencia:
“Iberoamérica
presenta la ven-
taja esencial de
disponer de
notarios a los
dos lados del
océano. Es nece-
sario incremen-
tar la seguridad
jurídica y reforzar
los mecanismos
de control.”

Víctor Barallat

Director de
Desarrollo de
Negocio para
Iberoamérica de
Banco Santander:
“A pesar de que
ha habido cam-
bios políticos
importantes, la
seguridad jurídi-
ca ha mejorado
en los últimos
quince años en
toda
Iberoamérica.”

Roberto Cabrera

Gerente de
Regulación para
Hispanoamérica y
Brasil de
Telefónica:
“Para un inver-
sor comprometi-
do a largo plazo
con los países
en los que
opera, la seguri-
dad jurídica es
fundamental
para poder
desarrollar su
actividad.”

Rafael García 
de Diego

Secretario general
y del Consejo de
Administración de
Red Eléctrica de
España:
“Aún hay países
en los que des-
graciadamente
no hemos
encontrado un
entorno razona-
ble de seguridad
jurídica.”

Isidoro Lora-Tamayo
Notario:
“Si un inversor cree que por estar inscrito en el regis-
tro va a tener plena protección, se va a equivocar. Es
fundamental la labor que realizan los notarios.”

Ernesto Tarragón

Notario:
“En los sistemas
donde la propie-
dad es segura y
se reconoce
como un derecho
es donde se
logra el mayor
aumento de
renta per cápita.”

Manuel García
Cobaleda

Secretario del
Consejo de Gas
Natural:
“Para poder
invertir en un
país deben darse
tres premisas
evidentes: que te
deje su
Gobierno; que el
país te dé facili-
dades y que sea
transparente.”

Álvaro Rojas

Presidente del
Notariado de
América y del
Consejo del
Notariado
Colombiano:
“Los notarios
estamos en condi-
ciones de facilitar
el trámite de la
apostilla electróni-
ca y que no sea
necesario centrali-
zarlo en las
Administraciones.”

Dennis Martínez

Vicepresidente
del Norte,
Centroamérica y
Caribe de la UINL:
“Los notarios
somos agentes
de paz; sin con-
fianza no hay
inversión; sin
inversión no hay
desarrollo,... y
sin desarrollo
no hay paz.”

De izquierda a derecha: Lorenzo Prats, catedrático de
Derecho Civil y coordinador académico de las jornadas;
Salvador Torres, vicepresidente del CGN; José Manuel
García Collantes, presidente del CGN, y Alfonso Cavallé,
decano del Colegio Notarial de Canarias y director de las
jornadas.




